
B. 'o. del E~-' Núm. 166 13 julio 1967. 

contra Resolución del Consejo de Ministros de fecha 23 de ju
lio de 1964 aprobatoria del Estatuto de la Renfe. Sin hacer 
expresa condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su 1l1tegndad el premserto 
fallo ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

LO que participo a V. 1. para su conocimiento V efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos añus 
Madrid. 22 de junio de 1967 

SILVA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 22 de junio de 1967 por la que ~e dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
los recursos contencioso-administrativos números 
16.496 y 17.288. 

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-adrriinistratlVos nu
meros 16.496 y 17.288, promuvidos, el primero, por doüa Mar}a 
Begoña de Olaso y García Ogara y otros, y el segundo, por dona 
Ana María Yhon y Zayas, interpuesto el primero contra de
negación por silencio administrativo de recursu de alzada con
tra Resolución de la Dirección General de Transportes Terres
tres de 5 de. septiembre de 1964. ampliado posteriormente a la 
expresa de 30 de marzo de 1965, contra la cual también es in
terpuesto el recurso 17.28>8, sobre aprobación de proyecto mw
dificado de estación de mercancías en la Vega de San Mamés 
(Bilbao), la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado sentencia en 26 de abril de 1967. cuya parte dispositiva 
dice así: 

«Fallamos: Que desestimando las alegaciones de inadmisibi
lidad del recurso contencioso-e.dministrativo interpuesto por la 
representación procesal de dof ' María Begoña de Olaso y Gar
cía Ogara. don Jorge de Olaso y García, don Rafael de Olaso 
y García Ogara y doña Pilar de Olaso y García Ogara (número 
16.496). y del deducido por doña Ana María Yhon y Zayas (nú
mero 17.28'8), primero contra denegación por silencio adminis
trativo del recurso de alzada contra Resolución de la Direc
ción General de Transportes Terrestres de 5 de septiembre de 
1964. sobre obras comprendidas en el proyecto modificado de 
estación de mel'cancías en la Vega de San Mamés (Bilbao). 
ampliado posteriormeí~e a la expresa de 27 de marzo de 19·65, 
contra la que a su vez se acciona en el otro recurso jurisdic
ciona.l, y desestimando también los recursos jurisdiccíonales, 
debemos declarar, como declaramos. que dichos actos adminis
trativos son conformes a derecho, pOr lo que quedan válidos 
y subsistentes. En su consecuencia, absolvemos a la Administra
ción General del Estado de las demandas de ambos recursos 
que, acumulados, constituyen este proceso: sin declaración ex
presa respecto a sus costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
f1l11o, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años 
Madrid. 22 de junio de 1967 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Transpo~tes Terrestres. 

ORDEN de 22 de junio de 1967 por la que se dis_ 
pone el cumplimiento de la sentencia recatda en 
el recurso contencioso-administrativo número 18.160. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc:ioso-administrativo número 
108.160, promOVido por «Ajuria y Urigoitia, S. A.». contra Reso
lución de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 26 de 
mayo de 1965 referente a ampliación de concesión de 3,65 li
tros por segundo de las aguas del río Ciraunza para el a.baste
cimiento de Salvatierra, la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia ha dictado sentencia en 27 de abril de 1967. cuya 
parte dispositiva dice así: 

«(Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
representación legal y procesal de «Ajuria y Urigoitia, S. A.», 
contra la Resoluci6n de la Dirección General de Obras Hidráu
licas. de ~!6 de mayo de 1965, confL"IIlatoria de la Comisaría de 
Aguas d€:l Ebro. fechada el 16 de julio de 19'64. debemos decla
rar y declaramos firme dicha Resolución por estar ajustada a 
derecho, absolviendo a la Administración del Estado; sin haber 
lugar a imponer costas procesales a la entidad actora.» 

y este Ministerio. aceptando en su integridad el preinserto 
f·allo, ha dispuesto sea c: '''1:plido en sus propios términos. 

Lo que partiCipo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 22 de junio de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Ob!ras Hidráulicas. 

ORDEN de 1.1 de 1ulio de 1967 por la que se enco
mienda a la Dirección General de Carreteras la 
realización de los proyectos de trazado correspon
dientes a las obras comprendidas en el Programa 
de Autopistas Nacionales Españolas (P. A. N. E.J, 

Ilmo. Sr.: La msufi-:Iencia de la actual red de carreteras para 
atender al tráfico futuro ha determinado !.a elaboración por el 
Ministerio de Obras P':!blicas de un programa. de autopistas de 
peaje, complementado cünlaS Redes Arteriales de las Poblaciones 
y los accesos a determinadas regiones, así como los enlaces pre
Ierentes de comunicación entre las más importantes vias de 
la red (P. A. N. EJ. Este programa, junto con el de la Red 
de Itinerarios Asfálticos (R E. D. 1. A.), constituyen la base 
fundamental de actuación de este Ministerio en materia de 
carreteras. 

Para que las obras comprendidas en dicco programa pue
dan abordarse en el momento oportuno. es imprescindible que 
la Administración cuente con los correspondientes proyectos 
de trazado con la antelación necesariEt. 

En su virtud, este Ministerio ha resuelto: 

1.' Se encomienda a la Dirección General de Carreteras la 
realización de los proyectos de trazado correspondientes a l!ts 
obras comprendidas en el Plan de Autopistas Nacionales Espa
ñolas (P. A. N. E.) 

Dicha reaíización se efectuará por cualquiera de los proce
dimientos es:,ablecidos en las disposiciones vigentes, previa la 
tramitación reglamentaria en cada caso. 

2.' Los proyectos a. que se refiere el número anterior debe
rán hallarse iniciados dentro de los seis meses siguientes a la 
publicaCIón de esta Orden, cualquiera que sea; el procedimiento 
seguido para la ejecución de aquéllOS. 

Lo que comunico a V. 1 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales. 

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc
ción de la Quinta Jefatura Regional de Carreteras 
por la que se se'/lalan techas para el levantamiento 
de las actas previas (J, la ocupación de las fincas 
que se citan, afectadas por la ejecución del proyec
to 7-B-398, «Obra de fábrica especial. Colectores de 
Pueblo Nuevo. Red arterial de Barcelona. Tramo: 
Plaza de las Glorias-Badalona». y en el término 
municipal de Barcelona. 

Dispensado del expediente de informa,ción pÚblica previO a 
su aprobación el Proyecto citado por Decreto-ley de 28 de di
ciembre de 1964, aprobado definitivamente el 5 de abril de 1967 
y por estar incluído dicho Proyecto en el Programa de Inver
siones del vigente Plan de Desarrollo. le es de aplicación el 
artículo 20, apartado d). de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, 
considerándose implícitas las declaraciones de utilidad pública, 
necesidad de la ocupación y urgencia para la ocupación de los 
bienes y derechos afectados, con los efectos que se establecen 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954; en consecuends" 

Este Servicio Regional de . Construcción. de conformidad con 
lo establecido en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa. hace saber por el presente anuncio que se convoca a 
los propietarios . y titulares de derechos afectados que figuran 
en la relación adjunta para que el día y hora que se eXPresa 
comparezcan en la Concejalia de Distrito que se indica al 
objeto de. previo traslado sobre el propio terreno, proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas. 

A dicha acta deberan asistir los afectados personalmente 
o bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la contribución que 
corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompafiar 
a su costa si lo estima oportuno de sus Peritos y un Notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56-2 del Re
glamento de 26 de abl'lI de 1957, los interesados, así como las 
personas qlle siendo Litulares de Derechos reales o intereses 
económicos directos sobre los bienes afectadoo se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito 
ante este Servicio Regional de Construcción hasta el día seña
lado para el levantamiento del acta previa alegaciones a. los 
soloo efectos de subsanar posibles errores omitidos al relacio
nar los bienes y derechos que se afectan. 

Barcelona, 6 de julio de 1967.-El Ingeniero .Tefe, Arlge¡ 
Lacleta Muñoz.-3.54·5~E. 


